
CENTRO CULTURAL (LA VELLÉS)

CHARLA INFORMATIVA
COMPLEMENTO DE MATERNIDAD PARA HOMBRES

SÁBADO 11 DE ENERO DE 2025
18:00 HORAS

Si eres hombre con dos o más hijos y te has jubilado entre el 1 de
enero de 2016 y el 3 de febrero de 2021 puedes tener derecho a
un incremento de la pensión de jubilación, incapacidad
permanente o viudedad hasta un 15%, con efectos retroactivos
desde el momento en que se reconoció la pensión

           

Ven y te informaremos sobre los
requisitos y el procedimiento para
solicitarlo

PONENTE: DANIEL CARO LECHUGA (ABOGADO)
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